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  Se procede a estudiar sobre la admisión de la presente demanda, en la cual se solicita 
el pago de perjuicios materiales y morales por los daños ocasionados a los demandantes 
con ocasión de las lesiones padecidas por la señora Daniela Ramírez Hurtado. 
 

De la competencia 
 

 Este Despacho es competente teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 155 
numeral 6 y 156 numeral 6 del CPACA. 
 

Caducidad de la pretensión 
  

 De la historia clínica obrante en el índice 2 del expediente digital del aplicativo Samai, 
se tiene que las lesiones alegadas por la parte demandante ocurrieron el 22 de enero de 
2021. 

 Se encuentra acreditado que la parte demandante, previamente agotó el requisito de 
Procedibilidad, para lo cual presentó solicitud de conciliación el día 18 de octubre de 2022, 
quedando suspendido el término de caducidad hasta el día 12 de enero de 2023, cuando 
se expidió la constancia de no conciliación. 

Además, se encuentra demostrado que la demanda fue presentada ante la 
jurisdicción el día 31 de marzo de 2023, por lo cual se concluye que la misma fue presentada 
dentro del término establecido por el artículo 164, numeral 2, literal i) del CPACA. 

Agotamiento de requisito de Procedibilidad 
 
 En el índice 2 del expediente digital – aplicativo Samai, se encuentra Constancia 
expedida por la Procuraduría 60 Judicial I para Asuntos Administrativos. 

 
De la legitimación en la causa 

 
 De la demanda se infiere la legitimación en la causa de los demandantes, por ser los 
titulares afectados por los hechos aquí demandados. 
 

De la representación Judicial 
 

 Fue conferido poder por Daniela Ramírez Hurtado y Nolberto Andrés Bedoya Giraldo 
quienes actúan en nombre propio y en representación del menor Juan Esteban Bedoya 
Ramírez a la abogada Luz Adriana Calderón Gómez, quien en ejercicio del mismo presenta 
la demanda (índice 2 del exp. Digital – aplicativo samai). 
 

De la Admisión de la Demanda 
 
  Por todo lo anterior, este Despacho ADMITE EN PRIMERA INSTANCIA LA 
PRESENTE DEMANDA en ejercicio del MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN 
DIRECTA. En consecuencia, se dispone: 
 



  PRIMERO: Notifíquese personalmente esta providencia al Representante Legal del 
D.E. DE SANTIAGO DE CALI, de conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., 
modificado por el artículo 48 de La Ley 2080 de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón 
de correo electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, 
anexando copia de la presente providencia y de la demanda.   
 
  SEGUNDO: Notifíquese personalmente al agente del Ministerio Público delegado 
ante este Despacho, de conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado 
por el artículo 48 de La Ley 2080 de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón de correo 
electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando 
copia de la presente providencia y de la demanda.  
 
  TERCERO: Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., córrase 
traslado de la demanda al demandado y al Ministerio Público, por el término de treinta (30) 
días, que de acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, comenzará a correr pasados dos (2) días hábiles 
siguientes al envió del mensaje, para efectos que dentro de dicho término contesten la 
demanda. Durante este término el demandado deberá allegar con la contestación de la 
demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer dentro del 
proceso. Así mismo, deberá allegar copia auténtica de los documentos que acrediten la 
calidad de representante legal de la entidad demandada, de conformidad con lo establecido 
en el Art. 159 del C.P.A.C.A. 
   
  CUARTO: Reconocer personería a la abogada LUZ ADRIANA CALDERÓN 
GÓMEZ, identificado profesionalmente con Tarjeta Profesional N° 338.585 del C.S. de la 
J., como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del memorial 
poder obrante en el índice 2 del expediente digital – Samai. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

OSCAR EDUARDO GARCÍA GALLEGO 
Juez 

Firmado electrónicamente - aplicativo SAMAI  
 
 
 
 
PROYECTÓ: JIE  
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